
ORGANIZACIONES 
 

DERECHO VIRTUAL

Objetivo: Fomentar la cooperación global en temas
como medio ambiente, derechos humanos, economía,
seguridad y salud.

 OIG

Universales: Alcance global (ej.
ONU, OMC).
Regionales: Enfocadas en áreas
geográficas específicas (ej. OEA).
Especializadas: Se concentran
en áreas concretas (ej. OMS,
UNESCO).

 

INTERNACIONALES

Formación: Creada por tratados
internacionales entre Estados
soberanos.
Personalidad Jurídica:
Independiente de los Estados.

 
TIPOS OIG

Organizaciones
Internacionales
Gubernamentales 

Formación: Independientes, surgen
de la sociedad civil.
Características:

Sin fines de lucro.
Financiamiento de donaciones.
Enfoque en problemas sociales.

Ejemplos: Greenpeace, Amnistía
Internacional, etc.

Organizaciones
Internacionales No
Gubernamentales 

ONG

Atención a problemas
globales.
Promoción de cooperación.
Operación efectiva.

FUNCIONES OIG


